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Cada día que amanece es una ver-
dadera incógnita en nuestra Espa-
ña Democrática, ¿cómo puede ocu-
rrir lo que sucede como conse-
cuencia del grado de desvergüen-
za que aumenta en los dirigentes
del mayoritario grupo de la oposi-
ción, o sea, del Partido Popular y
sus satélites?

D. Javier Arenas, presidente del
Partido Popular de Andalucía, nos
regaló los oídos y nos deleitó con
su imagen en las diversas televisio-
nes del país, aclarándonos su gran
descubrimiento; al explicarnos
cómo se comportan los terroristas
internacionales entre si, dice: “Yo
pienso ahora y he estado conven-
cido desde hace por lo menos diez
años, que un grupo terrorista que
actúa en un país que no es el suyo,
se pone de acuerdo con el grupo
de ese país y ente los dos la lían”.
Inaudito, ¡Qué ignorancia en los
demás!.

D. Miguel Ángel Rodríguez (sa-
bemos que no es del P.P., pero...),
ex portavoz del gobierno presidi-
do por el Sr. Aznar, se ha despa-
chado de la forma desvergonzada
que en él es habitual: “No sólo hay
que saber quiénes pusieron las
bombas en el tren de Madrid el 11-
M. También hay que saber que gru-
po terrorista, ha puesto al Sr. Ro-
dríguez Zapatero, en la Moncloa”;
y se queda tan tranquilo. Es incon-
cebible que con un sentido míni-
mo de democracia, pueda decir se-
mejantes barbaridades sin morir-
se de vergüenza.

Es un escándalo para las perso-
nas decentes, que estén los diri-
gentes del P.P. y sus muchos medios
a su servicio que gozan, con su ac-
titud y sus intervenciones sean ca-
paces de dar pistas y apoyo a los abo-
gados defensores en el juicio con-
tra los autores del atentado del 11-
M, para intentar así que las decla-
raciones que hagan se ajusten a elu-
cubraciones de sus mentes calen-
turientas. Es lamentable una vez
más, que no acepten la evidencia,
y se pongan al lado de la justicia y
del Estado de Derecho, en vez de
embarullar el ambiente como lo
están haciendo, sólo por un afán
de conseguir a través incluso de los
jueces, lo que no han podido con-
seguir con los votos libres de los ciu-
dadanos.

Por tanto, como veíamos al prin-
cipio de ésta pequeña colabora-
ción, vamos de mal en peor. El Sr.
Aznar López, según todos los indi-
cios, autorizó o mejor dicho, man-
dó a unos cuantos policías a la base

norteamericana de Guantána-
mo, a ese nido inhumano que
se han fabricado los norteame-
ricanos, es decir, el amigo ínti-
mo del Sr. Aznar, Sr. Busch. Des-
pués de esto, como ocurre siem-
pre nadie ha sido culpable. Lo
único cierto que nada hemos sa-
bido, de lo que puedan haber
hecho, pues por eso se cuidaron
que fuera secreto.

Sin embargo, si, nos ha servi-
do para ver una vez más la acti-
tud y el grado de responsabili-
dad que el Sr. Rajoy admite
como miembro del gobierno
entonces, y es muy curioso,
como presidente del Partido Po-
pular con respecto a éste asun-
to. Es un verdadero problema
la catadura moral de que hacen
gala los dirigentes del PP con el
Sr. Rajoy a la cabeza. Sr. Rajoy y
otros, para ser aspirante a algo,
incluso a la oposición (dónde
está), y esperamos por mucho
tiempo por el bien de nuestra
querida España, hay que tener
como poco una actitud de acep-
tar al menos el juego limpio.

No puede ser sino es como
con una gran dosis de hipocre-
sía, decir que tres ministros de
los actuales, son los que tienen
que dar explicaciones de las des-
lealtades que cometieron ellos
en el año 2002. Los españoles
no nos hemos caído de un guin-
do ésta mañana. ¿Cómo puede
atreverse el Sr. Rajoy a decir que
hay que exigir a los señores Mo-
ratinos, Rubalcaba y Alonso, que
nos digan cómo lo hicieron
ellos, el Sr. Rajoy en concreto,
como parte destacada del go-
bierno del Sr. Aznar. ¡Qué in-
moralidad!.

Desde luego y completa-
mente convencido, a pesar de
todo, el PP sus dirigentes no van
a cambiar en absoluto hasta que
pase un año más o menos, y es-
tán dispuestos a obstaculizar
todo cuanto se intente por par-
te del gobierno para solucionar
ciertos problemas de entendi-
miento; ya está bien, cree que el
presidente, Sr. Rodríguez Za-
patero, debe de pasar de ellos,
pues ellos si no es para que ha-
gan lo que ellos digan y como lo
digan, no es nada pues es mejor
que sigan así, para que los es-
pañoles vayamos tomando bue-
na nota para que cada uno que-
de dónde se merece, ante el gra-
do de desvergüenza que tienen
es imposible intentar nada. Si-
guen exigiendo a los demás lo
que ellos no fueron capaces de
atender. Tenían el gobierno con
mayoría absoluta, y eso creye-
ron que les iba a permitir con-
vencernos, pero se vio que no
fue suficiente y los ciudadanos
de bien, en su mayoría no los
creímos y por eso perdieron las
elecciones, y eso también, es el
grupo terrorista que puso al Sr.
Rodríguez Zapatero en la Mon-
cloa.

Juan Pablo Pastor
COLABORADOR HABITUAL DE EL DÍA

La desproporción,
aumentando

—ANÁLISIS—

La reforma constitucional tam-
bién es ya necesaria para salva-
guardar la unidad de la Justicia.
No sólo por que los nuevos esta-
tutos introducen confusiones en
la materia, sino especialmente
porque, ya hace algunos años, el
Gobierno central parece aceptar
la demanda autonómica de que
el Tribunal Supremo pierda su
función de crear jurisprudencia
para toda España.

El Poder Judicial es uno de los
tres Poderes sobre los que las so-
ciedades democráticas basan su
estructura jurídico-política, tra-
tando de hacer posible el princi-
pio de cheks and balances. El Po-
der Judicial no es, por tanto, una
organización inserta en el Esta-
do, es Estado. Ello hace necesa-
rio que sus elementos básicos se
encuentre regulados en la Cons-
titución, como garantía de fijeza
y continuidad. Analizaremos al-
gunos aspectos de la configura-
ción del Poder Judicial no cons-
titucionalizados, pero que, en-
tendemos, deberían serlo dada
su importancia.

Uno de los principios básicos
que inspiran la organización de
las sociedades modernas es el
principio de igualdad entre ciu-
dadanos ante la Ley y en la apli-
cación de la Ley. Y este principio,

que recoge de manera incues-
tionable el artículo 14 de nues-
tra Constitución, exige la uni-
formidad en la aplicación de la
Ley. Dicha uniformidad se pro-
clama en el principio de unidad
de jurisdicción que proclama el
artículo 117.5 del Texto Consti-
tucional, pero requiere, para ser
plenamente eficaz, del desarro-
llo de un sistema de recursos ju-
diciales que hagan posible el pro-
nunciamiento de un solo órga-
no judicial, fijando cuál sea la in-
terpretación de la norma jurídi-
ca que ha de prevalecer. Y, salvo
para la interpretación de las que
dicten las Comunidades Autó-
nomas o la que corresponde al
Tribunal Constitucional respec-
to del Derecho estatal, esa fun-
ción ha de corresponder en ex-
clusivas al Tribunal Supremo.

El correcto cumplimiento de
esta función de interpretación
uniformadora del Derecho esta-
tal exige la existencia de un re-
curso ordinario de casación ante
el Tribunal Supremo. Pero para

salir al paso del fraude que se pre-
tende jugando con las palabras,
debe quedar claro en la Consti-
tución que la competencia casa-
cional del Tribunal Supremo no
se agota con el llamado recurso
de casación para la unificación
de doctrina, que exige contrac-
ción de tribunales periféricos en
asuntos idénticos y que repre-
senta un porcentaje desprecia-
ble de los recursos de casación,
sino también los recursos de ca-
sación ordinarios que, tanto por
infracción de ley como por que-
brantamiento de forma, puedan
presentar los ciudadanos sin ne-

cesidad de la previa existencia de
sentencias contradictorias.

El argumento de la sobrecar-
ga del Tribunal Supremo nunca
es admisible para justificar la des-
aparición práctica del Estado en
el campo de la Justicia, su solu-
ción ha de venir por otras vías,
como la de pasar a la Audiencia
Nacional muchos de los asuntos
no casacionales que hoy ocupan
al Tribunal Supremo o la de es-
tablecer límites cuantitativos o
de materia para el acceso al re-
curso, junto con la introducción
del llamado interés casacional
que pueda ser aplicado a cual-
quier asunto aunque no cumpla
los requisitos preestablecidos. 

Como el Poder Judicial tiene
que ser independiente y los ac-
tuales pronunciamientos de la
Constitución al respecto no han
evitado que por normas orgáni-
cas o estatutarias se haya desvir-
tuado tal independencia, será ne-
cesario declarar en la Constitu-
ción que los tribunales, cual-
quiera que sea su localización, no
pueden depender en su funcio-
namiento material, ni menos aún
en la selección de jueces, de los
poderes de cada comunidad au-
tónoma; del mismo modo que
han de consagrarse constitucio-
nalmente las limitaciones que la
sociedad viene demandando
para que los órganos de la Justi-
cia no sean un Parlamento bis.

Dado que la Justicia es un Po-
der del Estado, todos los asuntos
de la Justicia son estatales, y el
Consejo del Poder Judicial ha de
ser único, no se puede fraccio-
nar y transferir partes a las co-
munidades porque entonces no
es un Poder del Estado. Y ello es
exigible, no sólo por razones de
eficacia, sino también de princi-
pios.

Consecuencia de esa impres-
cindible unida, y de la búsqueda

de un correcto funcionamiento
de la Justicia, es que el sistema de
selección de las personas que
como jueces y magistrados han
de integrarse en él ha de ser co-
mún y garantizar los conoci-
mientos técnicos y cualificación
jurídica de los seleccionados, se-
gún los intereses estatales, ba-
sándose exclusivamente en tales
conocimientos como medio de
asegurar su posterior indepen-
dencia. Ese criterio tiene que en-
trar a formar parte de nuestro
Texto Constitucional, pues la pre-
paración e independencia de los
miembros del Poder Judicial va
a determinar la eficaz garantía
de los derechos de los ciudada-
nos y la correcta resolución de
los conflictos jurídicos.

Cierto es que la más eficaz ad-
ministración de justicia necesita
del fortalecimiento de la Justicia
de Paz de ámbito municipal, en
línea con el sistema anglosajón y
el dominante en Europa y en
América del Sur durante la colo-
nización española hasta la Revo-
lución Francesa; reservando al
juez o magistrado de alta prepa-
ración técnico-jurídica el cono-
cimiento y resolución de los asun-
tos de complejidad jurídica, y atri-
buyendo a los jueces de paz la
competencia en aquellos en los
que sólo son necesarios los co-
nocimientos que la media de los
ciudadanos posee. Obviamente,
ha de disponerse que nunca los
jueces de paz podrán integrarse
automáticamente ni por anti-
güedad en el Poder Judicial como
jueces o magistrados, pues los co-
nocimientos exigidos para el ejer-
cicio de sus funciones son com-
pletamente diferentes, necesita-
rán acreditar los mismos conoci-
mientos que se exigen a quienes
accedan ex novo a la función ju-
dicial. Porque no es lógico, des-
de un punto de vista de la efica-
cia organizativa, que asuntos de
muy escasa complejidad técnica
sean resueltos por personas a las

que se exige un nivel muy pro-
fundo de conocimientos jurídi-
cos, centrando su atención en
ellos en detrimento de otros asun-
tos en los que su competencia
profesional es absolutamente ne-
cesaria; pero tampoco que per-
sonas que no tienen acreditado
el nivel mínimo de preparación
que consideramos necesario para
ser juez en plenitud lleguen a des-
empeñar tal función simple-
mente por satisfacer su legitimo
deseo de progreso personal.

Gracián
COLABORACIÓN

Reforma constitucional
de la justicia

—CONSTITUCIÓN—

“Dado que la justicia es
un poder del Estado,

todos los asuntos de la
Justicia son de carácter

estatal”

“Obviamente, ha de
disponerse que nunca los

jueces de paz podrán
integrarse en el Poder

Judicial”

“Uno de los principios
básicos que inspiran la

organización de las
sociedades modernas es
el principio de igualdad”
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